
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

MANUAL DE LA CALIDAD 

CODIGO: ADBMGC   FECHA:  JUNIO 2010 
 

 
ELABORO: Coordinador  de Calidad 

Versión:  2.0 

Página:  1 de 34 

Este documento es propiedad de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla y su reproducción está prohibida. 
 COPIA CONTROLADA 
 

 
  
 INTRODUCCION 

 
Este Manual de la Calidad, describe el desarrollo, la implementación y mejoramiento  
del Sistema de Gestión de la  Calidad de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla, y 
demuestra como la entidad cumple con los requisitos de calidad establecidos en la 
norma NTC-GP 1000:2.009, a través de la identificación e interacción de sus procesos,  
para aumentar la satisfacción de sus clientes. 
 
1. PRESENTACION DEL MANUAL DE LA  CALIDAD 
 
1.1.  OBJETO DEL MANUAL   
 
Este Manual tiene como objetivo describir el Sistema de Gestión de la  Calidad 
establecido por la  Alcaldía Distrital de Barranquilla, para demostrar su capacidad en la 
prestación de sus servicios, para el cumplimiento de los requisitos especificados por el 
cliente y de la NTCGP 1000:2009 
 
1.2. CAMPO DE APLICACIÓN DEL MANUAL 
 
El Manual es la herramienta estratégica de uso permanente para todas las personas 
involucradas en el proceso operativo de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla y a su vez 
es la guía que utiliza la  alta dirección para sus revisiones periódicas. Además este 
documento es el medio utilizado por la  Alcaldía Distrital de Barranquilla para la 
divulgación de su Sistema de Gestión de la  Calidad hacia los servidores públicos,   
Clientes y partes interesadas. 
 
A través del Manual de Gestión se hace claridad sobre: la estructura organizacional, el 
Sistema de Gestión y se define la responsabilidad de los servidores públicos para con el 
Sistema de la  Calidad. 
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2.  PRESENTACION DE LA  ENTIDAD 
 
El Distrito Especial, industrial y Portuario de Barranquilla es una entidad territorial 
prestadora de servicios a la comunidad creada por acto legislativo 01 de 1993 y 
posteriormente reglamentado por la ley 768 del 2.002.  El Distrito se encuentra ubicada 
en la categoría especial. 
 
Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario es la cuarta ciudad más importante 
de Colombia, capital del Departamento del Atlántico.  En los últimos 5 años la ciudad ha 
presentado un dinamismo empresarial sobresaliente que apoyado por un 
reordenamiento político, ha inducido tendencias pioneras que han hecho de 
Barranquilla una ciudad de oportunidades. 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla como entidad fundamental de la división político – 
administrativa del estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la 
ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la constitución y las leyes. 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla cuenta con un representante legal, el alcalde, 
elegido popularmente para periodo constitucionales de cuatro años. El 28 de Octubre 
del año 2.007 fue elegido por votación popular el actual alcalde el Doctor Alejandro 
Char, para el período comprendido entre el  1 de Enero del 2.008 al 31 de Diciembre de 
2011. 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla cuenta con una estructura conformada por 13  
Secretarias de Despacho, (4) cuatro Gerencias y seis (6) Jefes de Oficinas las cuales 
se muestran en la figura 1. 
 
La administración central cuenta con una planta de personal de 1.143 servidores 
públicos y 6.018 docentes. 
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Figura 1 
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2.1  ANTECEDENTES 
 
En el año de 1743 Barranquilla tuvo su primer alcalde pedáneo, Don Lorenzo Téllez, 
quien se encargaba de los negocios de escasa cuantía y de castigar faltas leves. 
 
En octubre de 1857, Barranquilla es ascendida a la categoría de Ciudad y en ese 
mismo año el Concejo Municipal demarcó tres zonas: Barrio de Abajo, Barrio Arriba del 
Río y el Centro. Es en esa época en que la ciudad adquiere mayor importancia política 
por su auge comercial y por su estratégica posición geográfica, convirtiéndose en el 
primer puerto marítimo y fluvial de Colombia. 
 
Hacia los años 40, la  Alcaldía de Barranquilla fue trasladada a la calle del comercio, en 
lo que ahora conocemos como la calle 36 con la carrera 44. Catorce años después, en 
1954 se comenzó a edificar lo que hoy conocemos como la ‘Alcaldía Vieja’, situada en 
la calle Caldas (calle 38) con avenida Olaya Herrera (Carrera 46) y su inauguración fue 
a finales de 1955 en la administración del alcalde Rodrigo Carbonell. Hoy, la sede está 
situada en la calle 34 (Paseo Bolívar, entre carreras 41 y 44, donde funcionaba el 
antiguo Banco de la  República. 
 
En 1954 fue elaborado el primer plan de desarrollo de la ciudad llamado Plan Regulador 
en el que se proponía la ampliación de la avenida Olaya Herrera (carrera 46), Progreso 
(carrera 41) y avenida Los Estudiantes (carrera 38). 
 
En los años 60 y 70, la ciudad creció aceleradamente, a tal punto que sus barrios se 
extendieron hasta localidades vecinas, creándose el fenómeno de conurbación, lo que 
originó que en 1981,  a través de la ordenanza 028 de la  Asamblea Departamental del 
Atlántico, se creara el Área Metropolitana de Barranquilla, integrada por esta última 
ciudad y los municipios de Soledad, Malambo y Puerto Colombia. 
 
La primera elección de alcalde por votación popular se hizo en 1987, quedando electo 
Jaime Pumarejo Certain quien administró la ciudad desde enero de 1988. Luego, por un 
fallo de los organismos electorales, asumió Gustavo Certain Duncan quien culminó el 
período hasta diciembre de 1989. 
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En 1993 el Congreso de la  República, mediante acto legislativo 01 de agosto 17 de 
1993, la erigió a Barranquilla en Distrito Especial, Industrial y Portuario, para aprovechar 
las ventajas naturales de la ciudad por su ubicación junto al río y el mar, así como su 
infraestructura industrial, portuaria, aeroportuaria, vial y de telecomunicaciones.  
  
 
2.2.  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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2.3.  DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 
La  Visión y Misión de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla, han sido definidas por el 
representante legal de la entidad con el concurso de los servidores públicos de la 
entidad de la siguiente manera: 
 
2.3.1.  Misión 

El Distrito de Barranquilla es el ente territorial garante del acceso a los servicios 
públicos en condiciones de equidad, de la seguridad humana, responsable de la 
ejecución de obras para el desarrollo, que facilita la inversión privada para la 
generación de crecimiento económico y empleo, mediante un proceso participativo de 
sus ciudadanos.  

  
2.3.2  Visión 

El Distrito de Barranquilla es un ente territorial fortalecido institucionalmente, liderado 
por funcionarios y servidores públicos comprometidos, con procesos eficientes, 
realizando una gestión transparente y un manejo financiero responsable, que haya 
logrado una transformación y un mejoramiento de la calidad de vida, distribución del 
ingreso y su nivel competitividad, a través de un desarrollo ordenado y ambientalmente 
sostenible de su territorio. 

 

3.  GENERALIDADES DEL SISTEMA DE GESTION DE LA  CAL IDAD 
 
La estructura del sistema de gestión de la calidad de la Alcaldía Distrital de Barranquilla 
está definida e implementada de acuerdo con la  NTC- GP 1000:2009. 
 
3.1. ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTION DE LA  CALIDAD 
 
  Gestión del Desarrollo Social, Gestión Integral del Territorio, Seguridad, Justicia, 
Convivencia Ciudadana y Promoción Social en el Distrito de Barranquilla. 
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3.2.  EXCLUSIONES 

En el Distrito de Barranquilla no se excluye ningún requisito de la NTCGP 
1000:2009 

 
 
3.3.   GESTION DEL MANUAL  
 
3.3.1 Revisión del Manual de la Calidad 
 

El Coordinador de Calidad, es el responsable de la revisión de este Manual. 
 
3.3.2. Aprobación del Manual de la Calidad 
 

El Comité Interinstitucional MECI y de Calidad,  es el responsable de la 
aprobación del Manual de la Calidad previa presentación del Representante de la 
alta dirección. 

 
3.3.3.  Control de Copias 
 
El Coordinador de Calidad es el responsable de entregar el Manual de la Calidad de 
acuerdo, y recibe constancia de la recepción de cada una de las copias mediante firma 
de los tenedores del “Registro de difusión de  documentos” MAGDCD-F4.  A éstas se 
les denomina “Copias controladas”. 
 
El original del Manual de la Calidad permanece en poder del Coordinador de Calidad. 
 
El original del Manual de la Calidad se diferenciara de las copias con la leyenda 
“ORIGINAL”, en el pie de página, mientras que las copias estarán marcadas con la 
leyenda “COPIA CONTROLADA”. 
 
Cuando el tenedor registrado se retire de la entidad o por alguna otra razón ya no 
necesita el Manual, éste lo devolverá al Gerente de Calidad. Cuando el Líder de Calidad 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

MANUAL DE LA CALIDAD 

CODIGO: ADBMGC   FECHA:  JUNIO 2010 
 

 
ELABORO: Coordinador  de Calidad 

Versión:  2.0 

Página:  8 de 34 

Este documento es propiedad de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla y su reproducción está prohibida. 
 COPIA CONTROLADA 
 

se retire de la entidad éste devolverá el original del Manual de la Calidad al Gerente de 
Calidad. 

 
 
Las copias solicitadas por los Clientes serán motivadas y se hacen a través del Gerente 
de Calidad y el Coordinador de Calidad las emite y marca en el pie de página como 
copias no controladas y las distribuye.  A éstas se les denomina Copias no controladas 
y no se actualizan.  

 
 

3.3.4.   Modificaciones  
 

La revisión y aprobación  del cambio realizado a una sección del manual se evidencia 
en el documento mismo y en el “Historial de Control de cambios”, DIGDCD- F5. 
 
Los números de revisiones de las secciones del Manual de la Calidad se evidencian en 
el “Formato solicitud de modificación de documentos, en MAGDCD-F3 y en las actas del 
Comité interinstitucional MECI y de CALIDAD, quien aprueba las revisiones y los 
cambios presentados por el Coordinador de Calidad y son registrados en  el “Historial 
de Control de cambio”, DIGDCD- 5. 
 
El Coordinador de Calidad es el responsable de incorporar todas las modificaciones 
aprobadas en el manual e identificar la naturaleza de las modificaciones, distribuir las 
copias y mantener constancia de recibo firmada por los tenedores. 
 
Cada vez que se realicen modificaciones a una sección del Manual esta es revisada y 
aprobada por el Comité interinstitucional MECI y de CALIDAD. 
 
3.3.5.  Identificación de las Modificaciones 
 
La identificación de la naturaleza de las modificaciones realizadas a cualquier sección 
del Manual de la Calidad, se registra en el formato “Historial de cambios”, DIGDCD- 5. 
 
4.  SISTEMA DE GESTION DE LA  CALIDAD 
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4.1  REQUISITOS GENERALES 
 
La  Alcaldía Distrital de Barranquilla ha establecido un Sistema de Gestión de la Calidad 
con el fin de mejorar continuamente la calidad y satisfacer las necesidades y 
expectativas de sus clientes y partes interesadas en la prestación de sus servicios   
para lograr la satisfacción y confianza de sus usuarios. El modelo utilizado para 
desarrollar el sistema de gestión de calidad es la NTCGP 1000-2009 y su estructura se 
encuentra documentada en el Manual de la Calidad, ADBMGC. 

 
·  Identificación de Procesos: La Alcaldía  Distrital de Barranquilla ha identificado 

dentro de la organización los siguientes Macro procesos  y procesos: 
 

1. Estratégicos: Direccionamiento Estratégico, Gestión Ética, Comunicación y 
Gestión de Recursos Financieros. 
 

2. Misionales:  Servicio Público de Salud, Servicio Público Educativo, Programas 
Especiales, Hábitat, Servicios Culturales y Turísticos, Servicios de Recreación 
y Deportes, Ordenamiento y Desarrollo Físico, , Garantía de la Seguridad 
Ciudadana, Fortalecimiento al Sistema de Justicia, Gestión de la Movilidad y 
el Transporte, Prevención y Atención de Emergencias y Calamidades, 
Fortalecimiento de las Instancias de Participación Social y Promoción Control 
Social a la Gestión. 

 
3. Apoyo: Gestión Humana, Gestión Jurídica, Gestión de Contratación, Sistema 

de Información, Administración de Bienes y Gestión Documental.  
 
4. Macro procesos de Control Institucional: Evaluación del Sistema de Gestión y 

Control y Control Disciplinario. 
 

·  Secuencia e interacción de los procesos: la secuencia e interacción de los 
procesos establecidos dentro de la entidad se encuentran evidenciadas en el 
Mapa de Procesos y caracterizaciones (sección 10 y 11). 
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·  Criterios y métodos para el control de los procesos: La Alcaldía Distrital de 
Barranquilla  asegura la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos a través 
de procedimientos documentados que describen las diferentes actividades que 
los conforman; y a través de las caracterizaciones, en las que se describen  los 
mecanismos de seguimiento a estos. 

 
·  Recursos, seguimiento y medición de los procesos: las caracterizaciones de los 

procesos, incluyen los mecanismos para el seguimiento y medición de estos y a 
su vez se determinan los recursos necesarios para el desarrollo de cada uno de 
ellos. 

 
·  Acciones para alcanzar los resultados planificados: a través del seguimiento de 

los procesos se detecta la necesidad de aplicar acciones para alcanzar los 
resultados, estas pueden ser acciones preventivas, acciones correctivas o 
acciones de mejora del sistema. 

 
 
Los servicios subcontratados se controlan a través de la evaluación de los proveedores 
y el seguimiento del servicio. 
 

 
4.2 REQUISITOS DE LA  DOCUMENTACIÔN 

 
4.2.1  Generalidades: 

 
Nuestro Sistema de Gestión de la  Calidad está basado en: 

 
·  Manual de Gestión de Calidad: es el documento maestro del Sistema de 

Gestión de Calidad, donde se incluye la política y los objetivos de calidad. 
·  Procedimientos: documentos escritos los cuales están dirigidos a la 

estandarización de las actividades necesarias para el desarrollo del servicio 
suministrado por la  entidad a sus clientes. 

·  Documentos Necesarios: como instructivos, normas, decretos, resoluciones, 
circulares, perfil de competencias, entre otros. 
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·  Registros: son documentos especiales que evidencian la realización de los 
procesos. 

 
 4.2.2  Manual de la Calidad:  

 
Este documento describe el Sistema de Gestión de Calidad de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla  Evidenciando los procesos y su interacción en el sistema a través de las 
caracterizaciones y el mapa de procesos. 
 
El manual junto con todos los documentos que conforman el Sistema de Gestión de la 
Calidad, dan respuesta  a todos los requisitos de la norma NTCGP  1000:2009 
 
4.2.3  Control de los Documentos:  

 
A través del procedimiento de “Control de Documentos” DIGDCD, se asegura la 
adecuada identificación, distribución, manejo, modificación y disposición final de los 
documentos del Sistema de Gestión de Calidad de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 
 
El Coordinador de Calidad es el responsable de asegurar y garantizar el control de 
documentos del Sistema de gestión de la Calidad  a través del cumplimiento del 
procedimiento. 

 
 
4.2.4  Control de los Registros: 

 
Mediante el control de registros se identifica, recupera, almacena y  conserva los 
registros del sistema de gestión de la calidad al igual que su disposición final. 
 
El Coordinador de Calidad es el responsable de asegurar y garantizar que el Control de 
los Registros se lleve a cabo, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento 
“Control de Registros”, DIGDCR. 

 
 

5.  RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÒN 
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5.1. COMPROMISO DE LA DIRECCION 
 
La Alta Dirección de la Alcaldía Distrital de Barranquilla proporciona evidencia de su 
compromiso con el desarrollo e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
así como con la mejora continua de su eficacia, eficiencia y efectividad de la siguiente 
manera: 
 

a. Comunicando la importancia de satisfacer los requisitos establecidos por los 
clientes además de los legales y reglamentarios consignados en el Plan de 
desarrollo a los servidores públicos  que hacen parte del alcance del Sistema de 
Gestión de la Calidad.  
 

b. Estableciendo la política de la calidad, la cual fue debidamente adoptada y es 
mencionada en el numeral 5.3 de este manual. 

 
c. Asegurando que se establecen los objetivos de la calidad que se encuentran en 

el numeral 5.4 de este manual, también debidamente adoptados. 
 

d. Llevando a cabo revisiones por la dirección de acuerdo con el procedimiento 
Revisiones por la dirección y dejando constancia de ellas en el formato de 
Revisión por la Dirección. 

 
e. Suministrando los recursos necesarios para el desarrollo del sistema de gestión 

de la calidad mencionados en el capítulo 6 de este manual. 
 
5.2   ENFOQUE AL CLIENTE 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla asegura:  
 
Que los requisitos del cliente se determinan claramente, mediante la realización de 
Mesas de trabajo de concertación  para la construcción del Plan de Desarrollo Distrital 
2008-2011 “Ciudad de Oportunidades” y la elaboración y viabilizarían de un proyecto de 
inversión, el cual se diligencia con la metodología indicada por el Departamento 
Nacional de Planeación. 
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·  Los requisitos establecidos por el cliente se cumplen, con el propósito de aumentar 
su satisfacción de acuerdo con lo establecido en los numerales 7.2.1. y 8.2.1. de 
este manual. 

 
5.3   POLITICA DE CALIDAD 
 
El Distrito de Barranquilla ha establecido la siguiente Política de la Calidad, la cual   
cumple con los siguientes requisitos: 
 

a. Es adecuada a la misión de la entidad, ya que se elaboró a partir de las 
competencias que la Constitución le asigna a los del artículo 298. 

 
b. Incluye el compromiso de cumplir con los requisitos y de mejorar continuamente 

la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad, ya que expresa la importancia 
de conocer las necesidades y expectativas de los clientes y a partir de ahí 
implementar procesos de mejoramiento continuo. 

 
 
c. Proporciona un marco de referencia para establecer los objetivos de la calidad 

que se presentan en el numeral 3.4 de este manual. 
 

 
d. Es conocida y comprendida por todo el personal de la entidad. La política de 

calidad se comunica a través del Manual de la Calidad, por medio de afiches 
ubicados en diferentes sitios de la entidad y a través de la publicación en la 
intranet de la entidad. 

 
 
e. Es revisada para su continua adecuación durante las revisiones por parte de la 

dirección. 
 
La alcaldía Distrital de Barranquilla está comprometida con el suministro de bienes y 
servicios de calidad a la comunidad, teniendo en cuenta sus necesidades y 
expectativas, fomentando la participación ciudadana, formando integralmente el talento 
humano en la realización de una gestión transparente con un manejo financiero 
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eficiente, creando en los servidores públicos la cultura de la calidad y el mejoramiento 
continuo que brinde confianza a la ciudadanía y estimule la inversión, posicionando a 
Barranquilla como la ciudad de oportunidades . 
 
 
5.4 PLANIFICACIÔN 
 
5.4.1 Objetivos de la calidad 
 
El despliegue de los  objetivos han sido establecidos en las funciones y niveles 
pertinentes de la entidad, éstos pueden ser medidos y cuantificados a través de los 
indicadores que se presentan en el numeral 3.4. 
 
Los objetivos de la calidad son coherentes con la política de la calidad establecida por 
la entidad; a cada uno de estos se les ha designado un responsable, para verificar su 
cumplimiento. 
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5.4.2 Planificación del sistema de gestión de la ca lidad 
 
Para la planificación del sistema de gestión de la calidad se elaboro una matriz de 
correlación entre los objetivos de calidad y aquellos procesos requeridos para su 
cumplimiento, cronogramas de trabajo a los que se hace seguimiento para asegurar el 
cumplimiento de las actividades planeadas para implementar el sistema. Estas 
planificaciones se hacen a través de las revisiones gerenciales y otras reuniones de 
trabajo.  
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Para lograr la integridad del sistema de gestión de la calidad, cuando se requieren 
cambios en éste, la planificación e implementación de las modificaciones se hace bajo 
la vigilancia y control del responsable del proceso de Gestión Documental, y el 
coordinador de Calidad, quienes  los evalúa y los presenta para la aprobación por parte 
del Comité Interinstitucional de Control Interno y de Calidad y al directivo a quien les 
afecte según la naturaleza de la modificación. 
 
5.5. RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD  y COMUNICACIÒN 
 
5.5.1 Responsabilidad y autoridad 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla tiene definidas las responsabilidades y autoridades 
del personal de la entidad, las cuales se encuentran descritas en el manual específico 
de requisitos, funciones y competencias laborales. Las responsabilidades y autoridades 
son comunicadas mediante oficios dirigidos a cada uno de los funcionarios.  
 
5.5.2 Representante de la dirección 
 
La alta dirección de la Alcaldía Distrital de Barranquilla ha designado a su representante 
para el Sistema de Gestión de la Calidad mediante Resolución No. 02609 de Mayo 19 
de 2010. Las funciones del Representante corresponden a las requeridas por la norma 
NTC ISO 9001:2008 y la NTCGP 1000:2009, las cuales se encuentran detalladas en el 
Artículo 2º de la mencionada resolución. 
 
5.5.3 Comunicación interna 
 
Los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad se comunican a través de los 
correos electrónicos institucionales oficios dirigidos a los líderes  de cada proceso, 
quienes a su vez tienen la responsabilidad de comunicar a los funcionarios que 
intervienen para su conocimiento y entendimiento.  
 
Los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad permanecen publicados en la  
página web de la entidad. 
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La difusión de los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad se realiza de 
acuerdo con lo descrito en el Procedimiento Control de Documentos y Registros. 
 
  
5.6 REVISIÒN POR LA  DIRECCION 
 
5.6.1 Generalidades  
 
La alta dirección de la Alcaldía Distrital de Barranquilla revisa semestralmente el 
Sistema de Gestión de la Calidad, para asegurarse de su conveniencia, adecuación, 
eficacia, eficiencia y efectividad continuas. Se incluyen en la revisión la evaluación de 
oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios en el Sistema de Gestión 
de la Calidad, incluyendo la Política y los Objetivos de la Calidad. 
 
Se deja constancia de los resultados de la revisión en el formato Revisión por la 
Dirección, en donde se incluye la información de entrada, además de las decisiones y 
resultados de la revisión solicitados en el numeral 5.6.   La NTC- GP 1000:2009. 
 
5.6.2 Información para la revisión 
 
Para efectuar la revisión por la dirección se tiene en cuenta la siguiente información de 
entrada: 
 

a. Resultados de las auditorías 
b. Retroalimentación del cliente 
c. Desempeño de los procesos y conformidad del servicio 
d. Estado de las acciones preventivas y correctivas 
e. Acciones de seguimiento de revisiones previas efectuadas por la dirección 
f. Cambios que podrían afectar el sistema de gestión de la calidad 
g. Recomendaciones para la mejora 
h. Los resultados de la gestión realizada sobre los riesgos identificados para la 

entidad, los cuales deben estar actualizados (véase además el numeral 4.1 literal 
g). 
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5.6.3 Resultados de la revisión 
 
La revisión del Sistema que realiza la alta dirección de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, incluye decisiones y acciones relacionadas con:  
 

a. La mejora de la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la   
Calidad y sus procesos. 

 
b. La mejora del servicio en relación con los requisitos del cliente y 

 
 
c. Las necesidades de recursos. 

 
 
6.   GESTION DE LOS RECURSOS  
 
6.1.  PROVISION DE LOS RECURSOS. 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla identifica las necesidades de recursos, los 
suministra y asigna: 

 
·  Recurso humano: técnicamente capacitado y con la experiencia necesaria para 

llevar a cabo todas las actividades propias del servicio de vigilancia y seguridad 
privada. 

 
·  Recursos físicos: instalaciones, vehículos, equipos y dotación, en la cantidad 

suficiente para asegurar la calidad del servicio. 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla asigna los recursos para el mantenimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad  con base en los resultados del  proceso Evaluación 
del Sistema Integrado de Control Institucional, a través del cual se revisa el SGC. 
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6.2  RECURSOS HUMANOS 
 
6.2.1 Generalidades 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla selecciona al personal para cada uno de sus cargos 
teniendo en cuenta los perfiles y el cumplimiento de las disposiciones establecidas por 
la ley 909, sus decretos reglamentarios y demás disposiciones emanadas del despacho 
del señor alcalde Distrital y demás normatividad vigente 
 
6.2.2 Competencia, toma de conciencia y formación 
 
Para asegurar que el personal que ingresa a laborar a la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla es competente con respecto al cargo que va a desempeñar, se verifica que 
éste cumpla con los parámetros establecidos en el "Manual de Especifico de  Funciones 
y competencias Laborales". La selección, inducción, contratación, entrenamiento, 
formación y evaluación del desempeño del servidor público se realizan de acuerdo al 
proceso de Gestión Humana. 
 
La necesidad de capacitación y/ o entrenamiento del personal se hace siguiendo los 
lineamientos establecidos en el Plan de capacitación anual de la entidad. 
 
La eficacia de las acciones tomadas se evidencia con las mediciones de los procesos, 
comparando el comportamiento anterior y actual de los indicadores.  Otra herramienta 
para verificar la eficacia de las acciones tomadas es la evaluación de desempeño. 
 
El Gerente de calidad y/ o el Líder de calidad en las reuniones con el personal destacan 
la importancia de cada miembro de la organización en el logro de la satisfacción de las 
necesidades y expectativas del cliente y partes interesadas.  

 
Los registros  que evidencian la competencia del personal son conservados en la 
carpeta individual de cada uno de ellos, que incluye hoja de vida, fotocopias de 
certificados o constancias de estudios y capacitación, cartas laborales y demás, 
documentos requeridos para demostrar el cumplimiento  de requisitos requeridos. 
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6.3 INFRAESTRUCTURA 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla cuenta con instalaciones debidamente distribuidas 
por áreas funcionales o Secretarias de Despacho, desde cada dependencia se 
coordinan las actividades de la prestación del servicio. 
 
Como sistema de información, la Alcaldía Distrital de Barranquilla., cuenta con una 
moderna red de computadoras y un sistema de información estructurado por el proceso 
de  Sistemas de Información. 
 
Para garantizar la continuidad y eficacia del servicio, la Alcaldía Distrital de Barranquilla 
cuenta con un parque automotor adecuado, sistema de comunicación radial en buen 
estado, que permite tener comunicación permanente con las diferentes dependencias.   
 
Para garantizar la  operabilidad de los vehículos, armas y equipos, se cuenta con un 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo; este mantenimiento se realiza  a 
través de la contratación de proveedores especialistas en el área. 
 
 
6.4  AMBIENTE DE TRABAJO. 
 
La Gerencia de Gestión del Talento Humano a través de las actividades de desarrollo y 
bienestar en conjunto con la Secretaria General, evalúa las condiciones laborales, con 
el propósito de establecer las mejores condiciones para la prestación del servicio, 
teniendo en cuenta que el recurso fundamental para la prestación del servicio es el 
hombre, en la entidad se llevan a cabo programas tendientes al desarrollo personal, 
profesional y del ambiente laboral, estos están bajo la responsabilidad del programa de  
Salud Ocupacional y Bienestar Social. 
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7. PRESTACION DEL SERVICIO 
 
7.1  PLANIFICACION DE LA REALIZACION DEL PRODUCTO Y /O SERVICIO 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla planifica y desarrolla los procesos necesarios para 
la satisfacer las necesidades y expectativas de sus usuarios y partes interesadas en la 
prestación de sus servicios a través de sus procesos definidos en el mapa de procesos 
de la entidad, el cual forma parte de este manual de la calidad y demás  Trámites 
determinados por la ley. 
 
Durante la planificación de la prestación del servicio, la entidad realiza las siguientes 
actividades: 
 

a. Revisa la pertinencia de los objetivos de la calidad que se encuentran en el 
numeral 5.4.1. de este manual de calidad. Igualmente determina los requisitos 
relacionados con el producto y/o servicio  según se establece en el numeral 
7.2.1. de este manual. 

 
b. Determina la necesidad de establecer procesos, documentos y de proporcionar 

recursos específicos para el servicio. 
 

c. Determina las actividades requeridas de verificación, seguimiento inspección y 
ensayo/prueba para el producto y /o servicio, así como los criterios para la 
aceptación del mismo. 

 
d. Determina los registros necesarios para proporcionar evidencia de que los 

procesos de prestación y el servicio resultante cumplen los requisitos definidos 
previamente. 

 
El resultado de esta planificación se presenta en los registros de control en cada 
proceso. 
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7.2 PROCESOS RELACIONADOS CON EL CLIENTE 
 
7.2.1  Determinación de los Requisitos relacionados  con el servicio 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla determina todos los requisitos especificados por el 

cliente, los requisitos no establecidos por el cliente pero necesarios para el uso 
especificado, los legales y relacionados con el producto y /o servicio  y cualquier 
requisito adicional determinado por la entidad. 

  
7.2.2  Revisión de los requisitos relacionados con el servicio 
 
La  Alcaldía Distrital de Barranquilla garantiza la revisión de los requisitos relacionados 
con el producto y/o servicio  a través de la Viabilización de  los diferentes proyectos y el 
Manual de trámites y servicios  acorde con la normatividad aplicable a la entidad. 
  
7.2.3  Comunicación con el cliente 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla ha determinado y establecido unos mecanismos de 
comunicaciones eficaces con el cliente, como se explica a continuación: 
 

a. Los clientes de la entidad pueden conocer los tramites y servicios que está 
prestando la Alcaldía Distrital de Barranquilla a través de la página Web, 
Gobierno en línea el programa institucional que se difunde en  Telecaribe los 
días domingos a las 6:00 p.m., revista la Ruta  y los  comunicaciones directas 
con las diferentes procesos  que están prestando los diferentes tramites y 
servicios.  

 
b. Las consultas que se requiera realizar son atendidas por cada dependencia que 

esté prestando el servicio o trámite, quien realizará las acciones necesarias en 
caso de modificaciones.  

 
c. La retroalimentación del cliente se lleva a cabo por medio del diligenciamiento del 

registro Encuesta de Satisfacción. El manejo de las quejas se realiza a través del 
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registro Recepción de Quejas y Reclamos. Mecanismos de participación 
ciudadana, como las veedurías.   

 
 

 
7.3   DISEÑO Y DESARROLLO 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla planifica y controla el diseño de los servicios que 
presta de la siguiente manera: Para la planificación la entidad determina requisitos 
generales ya sean legales o del cliente transformándolos en especificaciones de cada 
servicio, ya sea Planes, Proyectos, Programas o Políticas. 
 
7.4  COMPRAS 
 
7.4.1  Proceso de Compras 

 
La Alcaldía Distrital  de Barranquilla se asegura que los productos adquiridos cumplen 
con los requisitos especificados, para lo cual se debe aplicar lo establecido en el 
manual de contratación para adquirir los productos y servicios  que se requieran para el 
adecuado funcionamiento y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
La entidad evalúa y selecciona los proveedores, de acuerdo con la aplicación de la Ley 
80 de 1993 y sus decretos reglamentarios (Manual de Contratación) y los Formatos 
Selección y Evaluación de Proveedores. 

 
 

7.4.2  Información de las compras  
 
La información de las compras incluye la descripción del producto o servicio a comprar 
y demás especificaciones, la cual queda consignada en el contrato que se suscribe con 
el proveedor seleccionado. 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla se asegura de que los requisitos de las compras, 
estén acordes con los requisitos exigidos por el SGC, mediante las actividades de 
verificación con las metas del plan de desarrollo y el presupuesto del periodo. 
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7.4.3 Verificación de los productos comprados 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla se asegura de que el producto comprado cumple 
con los requisitos expresados en el contrato mediante las actividades de interventoría 
de cada contrato (Manual de Interventoría) 
 

 
7.5  PRODUCCION Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
7.5.1   Control de la prestación del servicio 

 
El control de la prestación de los servicios ofrecidos por la Alcaldía Distrital se realiza a 
través de las actividades de autoevaluación en la gestión administrativa y de 
cumplimiento de los Planes de Acción de cada de cada uno de los procesos. Así 
mismo, se realizan actividades de interventora para cada uno de los servicios u obras 
contratadas para la Comunidad. 

 
 

7.5.2. Validación de los procesos de la producción y prestación del servicio 
 

��� ��������� 	
��

���� ��� ��

����
����  validara los procesos de prestación de servicios 
según lo planificado asegurándose de que se tiene el personal competente, los 
procedimientos establecidos, la revisión de los indicadores de medición, para lo cual se 
hace el análisis de los datos de los mismos  y el cumplimiento de la normatividad legal 
vigente aplicable.  �

     
7.5.3 Identificación y Trazabilidad 
 
Todos los servicios y obras para la Comunidad son  registrados en un Banco de 
Proyectos en el cual se identifica la etapa en la cual se encuentran y su estado de 
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avance, realizando seguimiento desde su generación, control de desarrollo, etapa de 
finalización hasta el tiempo definido como de estabilización o de servicio. 
 
 
 
 
 
 
7.5.4 Propiedad del Cliente 

 
Este numeral es aplicado en el Proceso de Servicio Público educativo sobre los 
documentos relacionados con diplomas de estudios que exige la Secretaria para su 
certificación, archivos de los documentos de las Instituciones educativas que dejaron de 
funcionar, aplicando las disposiciones del procedimiento de Control de Documentos y 
Registros, en el proceso de gestión de la Movilidad y transporte para los vehículos que 
son retenidos en los patios destinados por la Alcaldía, por causa de una infracción de 
tránsito de acuerdo a lo establecido en la Ley .  
 
 
7.5.5 Preservación del producto y/o servicio 
 
El Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla preserva la conformidad del  
servicio en su proceso interno disponiendo de los recursos económicos asignados en el 
Presupuesto de rentas, gastos e Inversiones para su  prestación, de manera continua  y 
en los términos establecidos legalmente      
  
 
 
7.6 CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y DE MEDICIÓN 
 

 
Solo se manejan dispositivos de seguimiento y medición en el proceso de Gestión de 
la Movilidad y el Transporte, en las actividades relacionadas con la prueba de 
alcoholemia y el control para la velocidad de los vehículos en la jurisdicción del 
Distrito de Barranquilla, igualmente en el proceso de Garantía de la seguridad 
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ciudadana  en lo relacionado al control de precios, pesas y medidas. La calibración y 
la verificación de los equipos es realizada por organizaciones reconocidas y 
acreditadas a intervalos planificados de tiempo para asegurarse de la validez de los 
resultados de los mismos. 
 
 
 
8. MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA  
 
8.1 GENERALIDADES. 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla planifica e implementa procesos de seguimiento, 
medición, análisis y mejora para: 

 
a. Conformidad del servicio:  

 
b. Conformidad del Sistema de Gestión de la Calidad:  
 
c. Mejora Continua de la Eficacia del SGC:   

 
8.2 SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 
8.2.1 Satisfacción del Cliente 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla realiza seguimiento de la información relativa a la 
percepción de la satisfacción del cliente mediante el diligenciamiento del registro 
Encuesta de Satisfacción. 
 
Los resultados de esta información son tomados en consideración por el Comité 
Interinstitucional de Control Interno y de Calidad de la entidad para disponer las 
acciones que considere apropiadas. De igual manera se evalúan en el proceso Revisión 
por la Dirección mencionada en el numeral 5.6. 
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8.2.2 Auditoría Interna 
 
La entidad ejecuta auditorías internas planificadas a todos los procesos del Sistema de 
Gestión de la Calidad, con el propósito de determinar: 
 

a. Que el sistema de gestión de la calidad presenta conformidad tanto con los 
criterios establecidos en el numeral 7.1 de este manual de calidad, como con los  
 
Requisitos de la norma  NTCGP 1000:2009 y con los requisitos establecidos por 
la Alcaldía Distrital  en su Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

b. Que el Sistema de gestión de calidad se ha implementado y se mantiene de 
manera eficaz, eficiente y efectiva. 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla ha establecido un procedimiento para auditorías 
internas de calidad, denominado  Auditorías Internas de Calidad. 
 
8.2.3 Seguimiento y medición de los procesos 
 
El seguimiento y la medición de los procesos se realiza a través de indicadores de 
gestión definidos por los responsables de  cada uno de los procesos y coherentes con 
el plan de desarrollo y aprobados por la alta dirección, los cuales se gestionan a través 
de la hoja de vida del indicador.  
 
Durante las revisiones por la dirección, y con la información de entrada para la misma, 
también se evalúa el desempeño de los procesos del sistema de gestión de la calidad, 
para verificar que éstos están en capacidad de alcanzar los resultados planificados, de 
lo contrario se deben tomar acciones de acuerdo con el procedimiento Acciones 
Correctiva 
 
8.2.4 Seguimiento y medición del producto y/o servi cio 
 
El seguimiento y medición de los productos correspondientes a servicios se realiza a 
través de las Encuestas de Satisfacción del Cliente, y la gestión de quejas y reclamos.   
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El seguimiento y medición de los productos correspondientes a Obras de Infraestructura 
se realiza a través del seguimiento de la Interventoría, la cual determina la conformidad 
de los requisitos establecidos con el contratista, así mismo, previo al inicio de los 
proyectos, estos son homologados con el Plan de Desarrollo de la entidad con el fin de 
validar su correspondencia con las necesidades de la comunidad. 
 
 
8.3 CONTROL DEL PRODUCTO Y/O SERVICION NO CONFORME 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla asegura que el producto y/o servicio que no es 
conforme con los requisitos, es identificado y controlado para prevenir su uso o entrega 
no intencionada. Todo esto se da a través del procedimiento Control del producto y/o 
servicio  no conforme y la Matriz de control que se ha establecido. 

  
8.4  ANÁLISIS DE DATOS 
 
La entidad realiza la gestión de los datos apropiados para demostrar la idoneidad, la 
eficacia, eficiencia y efectividad  del Sistema de Gestión de la Calidad y para evaluar 
donde se puede realizar mejora continua.  
 
El análisis de datos se da a través de: 
 

a) Los resultados de las encuestas de satisfacción de cliente. 
 
b) La conformidad de los requisitos del producto. 

 
c) Las características y tendencias de los procesos y de los productos, incluyendo   

las oportunidades para llevar a cabo acciones preventivas. 
 
d) La evaluación relacionada con el desempeño de los proveedores se realizará  

acorde a lo establecido por la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

Del análisis de los datos, se desprenden acciones correctivas. Preventivas y de mejora 
a las cuales se hace seguimiento y control. 
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8.5  MEJORA 
 
8.5.1 Mejora continua 
 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla asegura que mejora continuamente sus actividades 
y su Sistema de Gestión de la Calidad a través de una buena gestión de la política de 
calidad, los objetivos de calidad, las acciones correctivas y preventivas , las revisiones 
por la dirección y con el seguimiento que se hace a los Planes de Mejoramiento 
institucionales, que se generan de la autoevaluación, la evaluación independiente y el 
control fiscal, los cuales buscan fortalecer el desempeño institucional , cumplir la misión 
y los objetivos y cumplir los compromisos adquiridos con grupos de interés y Planes de 
mejoramiento a cada uno de los  procesos,  a fin de mantenerlos alineados con el 
cumplimiento de los propósitos de la Entidad. 
 
8.5.2 Acción correctiva 
 
La entidad tiene establecido el procedimiento Acciones Correctivas, mediante el cual se 
toman las acciones necesarias para eliminar la causa de las no conformidades con el 
propósito de prevenir que se vuelvan a presentar. El procedimiento mencionado cumple 
con todos los requisitos establecidos en el numeral 8.5.2.  De la norma  NTC- GP 
1000:2009. 
 
8.5.3 Acción preventiva 
 
La entidad tiene establecido el procedimiento Acciones Preventivas, mediante el cual se 
toman las acciones necesarias para eliminar la causa de las no conformidades 
potenciales para prevenir su ocurrencia. El procedimiento mencionado cumple con 
todos los requisitos establecidos en el numeral 8.5.3. De la norma  la NTC- GP 
1000:2009. 
 
 
9.  MATRIZ DE INTERRELACION DE REQUISITOS NTCGP 100 0:2009 

MACROPROCESOS  PROCESO 
REQUISITOS  



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

MANUAL DE LA CALIDAD 

CODIGO: ADBMGC   FECHA:  JUNIO 2010 
 

 
ELABORO: Coordinador  de Calidad 

Versión:  2.0 

Página:  30 de 34 

Este documento es propiedad de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla y su reproducción está prohibida. 
 COPIA CONTROLADA 
 

NOMBRE NOMBRE NTCGP 1000:2009 

 MACROPROCESO 
DE GESTION 
ESTRATEGICA 

 
Direccionamiento 
Estratégico 

4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.3, 8.4, 
8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

 Gestión Ética  4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   
5.5.3, 8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

 Comunicación  4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.3, 8.4, 
8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

 Gestión de 
Recursos 
Financieros 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 6.1, 8.2.3, 
8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

GESTION DEL 
DESARROLLO 
SOCIAL 

Servicio Público 
de Salud 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1,  8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Servicio Público 
Educativo 

4.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1, 8.2.3,8.3,  8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Programas 
Especiales 

4.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1, 8.2.3,8.3,  8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Cultura, 
patrimonio y 
Turismo  

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1,  8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Atención y 
Ejecución a 
Programas 
Especiales 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1,  8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Hábitat 
 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1,  8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Servicios 
Culturales y 
Turísticos 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1,  8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Servicios 
Recreativos  y 
Deportes 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1, 8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

GESTION 
INTEGRAL DEL 

Ordenamiento y 
Desarrollo Físico 

4.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.1, 
8.2.3, 8.3,  8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 
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TERRITORIO Diseño y Control 
de obras de 
Infraestructura 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 7.3 - 8.2.1,  8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y 
CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

Garantía de la 
Seguridad 
Ciudadana 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.1, 
8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Fortalecimiento 
al Sistema de 
Justicia 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1, 8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Gestión de la 
Movilidad y el 
Transporte 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.2.1, 
7.2.2, 7.2.3, 8.2.1, 8.2.3, 8.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Prevención y 
Atención de 
Emergencias y 
Calamidades 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.3, 8.4, 
8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

PROMOCION 
SOCIAL 

 Fortalecimiento 
de las Instancias 
de la 
Participación 

 

4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.1, 
8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

MACROPROCESOS 
DE APOYO 

Gestión Humana  4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 6.2.1, 
6.2.2, 8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Gestión Jurídica  4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.3, 8.4, 
8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Gestión de 
Contratación 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 7.4.1, 
7.4.2, 7.4.3, 8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Sistema de 
información 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,7.2.3,  
8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Administración 
de Bienes 

4.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3,6.3, 6.4,  
8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

 Gestión 
Documental 

 4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.3, 8.4, 
8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 

Control 
Institucional 

Evaluación al 
Sistema 
Integrado de 
Gestión y Control 

4.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.2,  
8.2.3, 8.4, 8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

MANUAL DE LA CALIDAD 

CODIGO: ADBMGC   FECHA:  JUNIO 2010 
 

 
ELABORO: Coordinador  de Calidad 

Versión:  2.0 

Página:  32 de 34 

Este documento es propiedad de la  Alcaldía Distrital de Barranquilla y su reproducción está prohibida. 
 COPIA CONTROLADA 
 

Control 
Disciplinario  4.1, 4.2.1, 4.2.2,4.2.3, 4.2.4,  5.2, 5.3, 5.4.1,   5.5.3, 8.2.3, 8.4, 

8.5.1, 8.5.2, 8.5.3 
 
 
10. MAPA DE PROCESOS 
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11. CARACTERIZACION DE PROCESOS (ver anexos) 
 
 
12. ANEXOS 
 
12.1 CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS  
Fecha Versión  Descripción del Cambio  

 
12/11/10 

 
2.0 

Se introduce el ítem 12 anexos y el 12.1 Control de Cambio 

 
12/11/10 

 
2.0 

Se modifica el Ítem  3,2  Exclusiones , indicando que el SGC del Distrito de 
Barranquilla no excluye ningún requisito de la NTCGP 1000:2009 

 
 
12/11/10 

 
 
2,0 

Se modifica el Ítem 10. Mapa de procesos, ya que se introduce como 
proceso misional el Diseño y Control de obras de infraestructura en el 
Macroproceso de Gestión Integral del Territorio y desaparece como  proceso 
Fomento de la  competitividad, incorporándose como una actividad del 
proceso de Direccionamiento Estratégico. 12/11/10    

12/11/10 2.0 Se amplía la explicación del ítem 8.5.1, mejora continua. 
 
20/09/11 

 
2.0 

Se modifica el Ítem 10. Mapa de procesos, ya que  por ser las actividades 
similares  de Promoción al Control Social a la Gestión con fortalecimiento de 
las Instancias de Participación se condensan en un solo proceso que se 
llamara Fortalecimiento de las Instancias de Participación., en el 
Macroproceso Promoción Social.  

 
20/09/11 

 
2.0 

 
Se modifica el Ítem 9.Matr1iz de Interrelación de Requisitos NTCGP 
1000:2009, excluyéndose los Requisitos de la Matriz del proceso  Promoción 
al Control Social a la Gestión 

 
 


